
Con esta sentencia, el TSJA acaba con las 
pretensiones del Ayuntamiento de El Vi-
so del Alcor de ampliar su territorio me-
diante la agregación de 5.154 hectáreas 
del término municipal de Carmona. 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Desde el año 2002, el Ayuntamiento de 
Carmona, gobernado por IU, tramitó es-
ta denuncia con alegaciones de más de 
500 páginas y acompañadas de amplios 
informes históricos, económicos, ur-
banísticos, administrativos, etc. 

 
 

La Justicia nos da  
lo que nos intenta quitar la Junta de Andalucía 

 

Ésta es la segunda sentencia que gana el Ayuntamiento 
interpuesta por Izquierda Unida.  

 

En agosto de 2009 anuló el mapa de atención primaria de salud y reconoció a Car-
mona como cabecera de un distrito sanitario, obligando a la Junta de Andalucía a 
reordenar el mapa de atención primaria de salud y reconocer a Carmona como ca-
becera de un distrito sanitario propio.  

4/octubre/2002. Entrega en la Consejería de Gobernación las alegacio-

nes del Ayuntamiento de Carmona contra la solicitud de El Viso del 

Alcor de ampliar su término municipal. 

Desde Izquierda Unida queremos agradecer el apoyo de los carmo-
nenses, ya que 87 asociaciones y entidades locales y más de 8.300 

carmonenses estuvieron al lado del Ayuntamiento. 


